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                                                                                                                   Madrid, 10 de junio de 2020 

De la mayor consideración:  

            

  Me es sumamente grato emitir la presente valoración de la capacidad pedagógica, docente e 

investigadora de Dª. MARINA DEL BOSQUE SEPÚLVEDA (DNI 72539858-C), exalumna  del Programa 

Oficial de Posgrado Lengua Española y sus Literaturas de la Facultad de Filología de la Universidad 

Complutense de Madrid, que se inscribe en el Espacio Europeo de Educación Superior con los 

estándares de calidad que el mismo determina. Como  profesora y Coordinadora del Prácticum del 

Máster Universitario en  Enseñanza de Español como Segunda Lengua, he podido conocer y valorar 

muy positivamente su capacidad y su interés por las materias impartidas, así como su afán de superación 

académica, lingüística y docente.  

 El programa de Prácticum del Máster en Español como Segunda Lengua, que acredita en su 

expediente académico, supone la superación de 12 créditos ECTS, lo que implica más de 300 horas de 

desempeño docente presencial y de actividad no presencial de programación didáctica y de preparación 

de materiales y recursos. Dicho Prácticum tiene como objetivo la formación integral del futuro profesor 

de Español como LE y L2, programa que se desarrolla durante todo el año académico (dos semestres) 

en cuatro fases que garantizan el dominio docente en las diversas situaciones y contextos del profesor de 

ELE. La asignatura Enseñanza integral, unidades didácticas y evaluación, que también imparto en el Máster 

supone, para su aprobación, 6 créditos ECTS (150 horas), y dota al futuro profesor de ELE de una 

completa formación en programación didáctica y diseño de materiales adecuados a todos los niveles 

previstos en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas  y en el Plan Curricular del 

Instituto Cervantes.  

 En todo este proceso he podido comprobar de forma directa y continuada su formación y su 

capacidad pedagógica y docente en la enseñanza de español como lengua extranjera, como revela su 

curriculum vitae. También he tenido la oportunidad de conocer su interés por ampliar los márgenes de su 

experiencia docente, así como su capacidad para el trabajo en equipo, su inquietud investigadora y su 

carácter responsable. Por todo lo cual y con su experiencia docente e investigadora, su dominio de 

lenguas -inglés B2, italiano B2, francés B1-, así como su carácter de nativa de español, considero que 

reúne sobradamente los requisitos y las cualidades profesionales y personales que le permitirán asumir 

con éxito las tareas y la responsabilidad que pudieran asignársele. Sin otro particular, quedo en 

disposición de ampliar cualquier referencia que al respecto se considere necesaria.  

             Atentamente,  

Dra. María Luisa Regueiro Rodríguez (mlreguei@ucm.es) 

Profesora Titular de Universidad. Depto. de Lengua Española, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 

Facultad de Filología. Universidad Complutense de Madrid. 28040- Madrid 
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